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ce. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
P r e s en tes. 

Tengo el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia y del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, con número CD-LXIII-I1-1P-120, 

aprobada en esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2016. 

Dip. Ana Guad 
S 
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M 1 N U T A 

PROYECTO 
DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA Y DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma la fracción III del artículo 17; el último párrafo 
del artículo 28 y se adiciona un párrafo segundo al artículo 31 de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 17.- .oo 

l. Y 11. oo. 

111. El establecimiento de un banco de datos que contenga todas las órdenes de 
protección emitidas, con datos de las víctimas y de las personas sujetas a 
ellas; de conformidad con las leyes de la materia; el tipo de orden; así como 
el seguimiento e incumplimiento de las mismas; y con estricto cumplimiento 
a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
materia de datos personales, para realizar las acciones de política criminal que 
correspondan y faciliten el intercambio de información entre las instancias. 

ARTÍCULO 28.- oo' 

l. a 111. oo. 

Las órdenes de protección de emergencia y preventivas tendrán una temporalidad 
hasta que la víctima de la violencia deje de estar expuesta al riesgo y 
deberán expedirse en forma inmediata máximo en el transcurso de las 6 horas 
siguientes al conocimiento de los hechos que las generan. 

ARTÍCULO 31.- oo. 

l. a 111. oo. 

El Ministerio Público dictará oficiosamente cualquiera de las órdenes de 
protección preventivas o de emergencia previstas en este Capítulo, sin 
necesidad de autorización judicial previa o posterior y sin perjuicio de que 
pueda sustituirla por alguna medida de protección o providencia precautoria 
de las previstas en el Código Nacional de Procedimientos Penales. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 139 y se adiciona un párrafo tercero 
al artículo 154 del Código Nacional de Procedimientos Penales, para quedar como 
sigue: 

Artículo 139. Duración de las medidas de protección y providencias 
precautorias. 
La imposición de las medidas de protección y de las providencias precautorias tendrá 
una duración máxima de noventa días naturales, prorrogables hasta por treinta días. 

Si transcurrido el plazo, subsistiere la causa que dio origen a la medida o 
providencia decretada, pOdrá prorrogarse hasta por un plazo igual durante 
el cual el Ministerio Público, procurará ejercer la acción penal 
correspondiente y, en su oportunidad, solicitar la medida cautelar que 
corresponda. 

En cuanto a la duración de las medidas de protección tratándose de delitos 
por razón de género, se aplicará de manera supletoria la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Cuando hubiere desaparecido la causa que dio origen a la medida o providencia 
decretada, el imputado, su Defensor o en su caso el Ministerio Público, podrán solicitar 
a la autoridad que hubiera ordenado o ratificado las mismas, que la deje sin 
efectos. 

Artículo 154 .... 

l. Y 11 ...• 

En casos de violencia contra las mujeres, cuando el Ministerio Público o la 
víctima u ofendido no hubiera solicitado medida cautelar alguna, pero el 
Juez advirtiere algún riesgo para la víctima u ofendido, deberá emitir alguna 
orden de protección preventiva o de emergencia prevista en la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
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Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor de este Decreto, 
las Legislaturas de los Entidades Federativas y de la Ciudad de México deberán 
adecuar las legislaciones locales en la materia, y las relativas a las instituciones de 
procuración de justicia para que puedan dictar las medidas correspondientes. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
UNIÓN.- UUI,JQU 

Dip. Edmundo '''''I~"r 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos constitucionales, la 

Minuta CD-LXIlI-Il-1P-120 
Ciudad de México, a 6 de diciembre 

JJV/jg* 

r 

HONORABLE CONGRESO DE LA 
16. 


